
Memorando Nro. GADPPZ-FINANCIERO-2026-4627-M

Puyo, 02 de marzo de 2026

PARA: Sr. Mgs. Luis Salvador Lascano Andrade
Director Administrativo 

ASUNTO: Informe de cumplimiento de las recomendaciones de la Contraloría General del Estado
Mes de febrero 2026. 

 

Estimado Director, de acuerdo a lo que determina la Ley Orgánica de la Contraloría General del
Estado, Art. 92.- Recomendaciones de auditoria. - "Las recomendaciones de auditoría, una vez
comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata
y con el carácter de obligatorio; serán objeto de seguimiento e inobservancia será sancionada por la
Contraloría General del Estado". Tomando en cuenta las recomendaciones de las siguientes auditorias:
Examen especial a las garantías en valores, bienes, y documentos, por el periodo comprendido entre el
1 de abril de 2010 y al 30 de diciembre de 2013 DR3-DPP-AI-0004-2014 N.- 001, “Examen especial
a los procesos de entrega y liquidación de anticipos a servidores públicos; pago de viáticos,
subsistencias, movilización y transporte, por el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2013 y el 30
de junio de 2017 DR3-DPP-PPz-AI-0001-2018, N.- 001”; “Examen especial a los procesos de
reclutamiento y selección de personal; gastos en personal (corriente e inversión); y, procesos
precontractuales, contractuales y ejecución para la adquisición de bienes y servicios del Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, por el periodo comprendido entre el 01 de abril del
2013 y el 31 de agosto del 2016 examen especial 005-2017, N° 5,6,8,9,18,19 y 20; “Examen Especial
a los anticipos de fondos a rendir cuentas, transferencias y donaciones recibidas y entregadas; y a los
procesos de contratación, entrega recepción y pagos, por la adquisición de bienes, servicios
dispositivos e insumos médicos, para atender la emergencia sanitaria declarada por motivo del
COVID-19, por el periodo comprendido entre el 16 de marzo de 2020 y el 16 de junio de 2020”; 
DPP-0010-2021 N° 5, 6 y 31 y “Cumplimiento de Recomendación del informe de auditoría No.

DPP-0004-2023” N° 1 emitidas por la Contraloría General del Estado se cumple con las
recomendaciones y se detalla según la matriz de cumplimiento adjunta y anexos, correspondiente al
mes de febrero 2026. 
 
Se adjunta los justificativos de cumplimiento de cada uno de los servidores que laboran en el área
financiera, las mismas que dentro de sus funciones que les ha sido asignada. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes.

 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Livia Marilu Ordoñez Paredes
DIRECTORA FINANCIERA (E)  
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Anexos: 
- 
nexo_de_cumplimiento_a_la_recomendacion_n_-_5-6-8_-9_examen_especial_005-20170195327001772469000.pdf
- anexo_de_cumplimiento_de_la_recomendacion_dpp-0010-2021_n°_310344204001772469003.pdf
- 
nexo_de_cumplimiento_de_la_recomendacion_n,__05_y_06_examen_especial_010-20210570702001772469007.pdf
- anexo_de_la_recomendaciones_de_contralorÍa_informe_de_auditoria_004-20230093832001772469009.pdf
- anexo_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_0004-20140041010001772469010.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_0001-20180732343001772469010.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_0004-20140116584001772469011.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_005-20170739364001772469011.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_010-20210188302001772469012.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_informe_de_auditoria_004-20230662975001772469012.pdf

 
Funcionarios que participaron en este documento: --> Sra. Ing. Mayra Patricia Aguaguiña Malusin - Contador 1 
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Memorando Nro. GADPPZ-BODEGA-2026-6859-M

Puyo, 02 de marzo de 2026

PARA: Sr. Mgs. Luis Salvador Lascano Andrade

Director Administrativo 

ASUNTO: INFORMANDO CUMPLIMIENTO LAS RECOMENDACIONES: No. 6,8,9 y 12 

 

Estimado Director, en atención al Memorando No. GADPPZ-GADPPZ-2023-6200-M, en referencia a

las Recomendaciones No. 6,8,9 y12 de la Contraloría General del Estado, esta Jefatura esta 

cumpliendo: 

 

Recomendación No. 6: Al momento del ingreso de bienes producto de actas de recepción, verificará

que sus características correspondan a las marcas, modelos y series, que sustente la propiedad de cada

bien y que constan en la señalada acta. 

 

Recomendación No. 8: Dispondrá al Jefe de Bodega que, en las diligencias de recepción, verifique

que los bienes cumplan con las especificaciones técnicas requeridas por la entidad, a fin de que sean

registrados en el sistema de control de bienes institucionales en las mismas condiciones de compra. 

 

Recomendación No. 9: Inspeccionará, verificará y recibirá los bienes e inventarios adquiridos por la 

entidad, con base en las especificaciones técnicas, órdenes de compra, contrato y factura, con la

finalidad de suscribir el acta entrega recepción y realizar el ingreso respectivo en el sistema de control

de bienes. 

 

Recomendación No.12: Verificará que los bienes recibidos cumplan con los términos contenidos en

las especificaciones técnicas y términos de referencia, pliegos, contrato y factura, con la finalidad de

garantizar el cumplimiento del objeto contractual.

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Hector Marcelo Quishpi Lliquin

JEFE DE BODEGA  

Anexos: 

- proceso_0001.pdf

- ingresos_9592_desbrozadoras0039741001772209796.pdf

- informe_de_especificaciones_técnicas_desbrozadoras_2025-signed-signed-signed0233150001772209804.pdf

- factura_00010039571001772209811.pdf

- 21142-m.pdf

- 6763-m.pdf

- 05-estudio_de_mercado_desbrozadoras_2025-signed_(3)-signed-signed0285111001772209832.pdf
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Sra. Lcda. Mayra Janeth Aldas Aldas - Asistente Administrativo 1 / 
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ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

 

Tipo de producto:  

Obra 
 

 Bien 
X 

Servicio 
 

 Consultoría 
 

Identificación del objeto: 

 

ADQUISICIÓN DE 28 DESBROZADORAS 2HP, PARA EL PROYECTO DE 

INVERSIÓN 2017 FINGAD II DE LA COMPETENCIA DE RIEGO Y DRENAJE. 
 
 

Fecha:  
 

17/07/2025 

 
 

1.- ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER ADQUIRIDO: 
 
 

Herramienta agrícola o de jardinería motorizada que se utiliza para cortar malezas, árboles pequeños y 
otro follaje al que no puede acceder una cortadora de césped o una cortadora rotativa. Se pueden 
acoplar varias cuchillas o cabezales de corte a la máquina para aplicaciones específicas. 
 
 
 
Descripción Unidad Cantidad Diagrama 
 
Desbrozadoras 

 
Unidad 

 
28 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

PRODUCTO DESBROZADO
RA 

PRESENTACIÓN UNIDAD 

CANTIDAD 28 

INFORMACIÓN GENERAL REQUERIMIENTO INSTITUCIONAL 

MARCA ESPECIFICAR 

MODELO ESPECIFICAR 

PROCEDENCIA ESPECIFICAR 

MOTOR 
 

MÍNIMO: 12800 RPM 

POTENCIA KW MÍNIMO: 2.0 KW 

POTENCIA CV o HP MÍNIMO: 2.68 CV o HP 

CILINDRAJE MÍNIMO: 41 CC 

CAPACIDAD DEPÓSITO DE 

COMBUSTIBLE 

MÍNIMO: 0.75 L 

PESO MÍNIMO: 6.5 KG (SIN COMBUSTIBLE, HERRAMIENTA 

DE CORTE NI PROTECTOR) 

ROTACIÓN LENTA MÍNIMO: 2800 RPM 

TORQUE MÁXIMO MÍNIMO: 2.2 NM 

EJE DE ACCIONAMIENTO RÍGIDO 

 
NIVEL DE PRESIÓN SONORA 

 
MÍNIMO: 100 dB(A)  

 
NIVEL DE POTENCIA ACÚSTICA (NORMA 
2022) 

 
MÍNIMO: 110 dB(A) 

VALOR DE VIBRACIONES, IZQUIERDA 4,6 m/s² 

VALOR DE VIBRACIONES, DERECHA 4,2 M/S² 

LONGITUD TOTAL MÍNIMO: 178 cm 

DIÁMETRO DEL CÍRCULO DE CORTE MÍNIMO: 400 mm 



 

 

 

Número de oferentes: Considerar proveedores inscritos con el 

CPC del objeto en el RUP y Número de oferentes investigados en el 
estudio de mercado  

El número de oferentes se establece de acuerdo a los 
oferentes habilitados en el portal de compras pública 
en el CPC 44110 (Máquinas agrícolas, hortícolas o 

forestales para la preparación o el cultivo del 

suelo; rodillos para céspedes y terrenos de 

deportes.), en la provincia de Pastaza, catón Pastaza, 
teniendo 72 proveedores registrados Y 2873 a nivel 
nacional. 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContrat
acion/compras/EP/BusquedaProveedorCpc.cpe# 
 

2.- MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES: 
Se deberá considerar los montos de adjudicaciones similares realizados en los últimos dos años (# 2 Art. 53. RE-SERCOP-2022-
0134 NORMATIVA SECUNDARIA) 

 
 

RANGO DE BUSQUEDAS FECHAS: 
FORMA DE BUSQUEDA (PALABRA CLAVE): 

 
16– 07-2023 al 31-12-2023 

 

 
DESBROZADORA 

 

 



 

 

 

 
RANGO DE BUSQUEDAS FECHAS: 

FORMA DE BUSQUEDA (PALABRA CLAVE): 

 
01 – 01 -2024 al 30-06-2024 

 

 
DESBROZADORA 

 
 



 

 

 

 
RANGO DE BUSQUEDAS FECHAS: 

FORMA DE BUSQUEDA (PALABRA CLAVE): 

 
01 – 07 -2024 al 31-12-2024 

 

 
DESBROZADORA 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
RANGO DE BUSQUEDAS FECHAS: 

FORMA DE BUSQUEDA (PALABRA CLAVE): 

 
01 – 01 -2025 al 30-06-2025 

 

 
DESBROZADORA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
RANGO DE BUSQUEDAS FECHAS: 

FORMA DE BUSQUEDA (PALABRA CLAVE): 

 
01 – 07 -2025 al 16-07-2025 

 

 
DESBROZADORA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
PROCESOS SIMILARES 

 
NOTA. - EXISTEN PROCESOS CON LA PALABRA CLAVE DESBROZADORA, SIN EMBARGO, POR LOS TIEMPOS NO SE 
ENCUENTRAN LOS CONTRATOS SUBIDOS EN LA PLATAFORMA, POR LO TANTO, NO ES ÚTIL PARA DETERMINAR 
EL PRESUPUESTO REFERENCIAL DEBIDO A QUE NO HAY PRECIOS UNITARIOS. 
 
DESBROZADORA 
 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

CÓDIGO DE 
PROCESO 

OBJETO DE 
CONTRATACIÓN 

ESTADO PRESUPUESTO 
REFERENCIAL 

TOTAL (SIN 
IVA) 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

OBSERVACIÓN 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO 
DEL CANTON 
RIOBAMBA 

SIE-GADMR-
2023-042 

ADQUISICIÓN DE 
MAQUINARIA 
PARA 
MANTENIMIENTO 
DE ÁREAS VERDES 
Y ESPACIOS 
RECREATIVOS DEL 
CANTÓN 
RIOBAMBA 

Desierta $9,665.59 2023-12-22 
12:00:00 

NO cumplen 
con las 
especificacion
es técnicas 
requeridas 
para el 
presente 
proceso.  
 

 
GOBIERNO 
AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO 
DE LA PROVINCIA 
DE ORELLANA 

 
SIE-GADPO-

2024-54 

ADQUISICIÓN DE 
DESBROZADORAS, 
NEBULIZADORES Y 
ACCESORIOS 
AGRÍCOLAS PARA 
LAS COMUNAS Y 
COMUNIDADES 
RUMIPAMBA DE 
LA PARROQUIA 
RUMIPAMBA, 
BELLA UNIÓN DEL 
NAPO, ARENILLAS, 
AGRUPACIÓN 
MANABITA DE LA 
PARROQUIA SAN 
CARLOS, LA 
MAGDALENA, 
MARÍA ELENA, 
AGRO TURÍSTICA 
LA DEMOCRACIA 
DE LA PARROQUIA 
SAN SEBASTIÁN 
DEL COCA, 10 DE 
MARZO, 
YANAYACU, 
UNIÓN 
MACAREÑA, SAN 
AGUSTÍN Y 
MARISCAL SUCRE 
DE LA ZONA 
URBANA MA 

 
Ejecución 

de 
Contrato 

 
$126,508.43 

 
2024-06-24 
16:45:00 

 

No cumplen 
con las 
especificacion
es técnicas 
requeridas 
para el 
presente 
proceso. 



 

 

 
GOBIERNO 
AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO 
DE LA PROVINCIA 
DE ORELLANA 
 
 
 
 

 
SIE-GADPO-

2024-55 

 
ADQUISICIÓN DE 
DESBROZADORAS, 
ATOMIZADORES Y 
ACCESORIOS 
AGRÍCOLAS PARA 
LAS COMUNAS Y 
COMUNIDADES 
SAN MIGUEL DE 
GUAYUSA, DE LA 
PARROQUIA SAN 
MIGUEL DE 
GUAYUSA; 
KICHWA AMARUN 
MESA(SECTOR SAN 
LUIS DE ARMENIA) 
DE LA PARROQUIA 
SAN LUIS DE 
ARMENIA; SAN 
LUIS DE LA 
PARROQUIA LA 
BELLEZA; NUEVOS 
HORIZONTES Y 
PARUTU YACU 
(SECTOR 
TARACOA) DE LA 
PARROQUIA 
TARACOA; 
TIPUTINI, 
MANDARI PANGA, 
LOS LEONES, 
TOBETA, W 

 
Ejecución 
de 
Contrato 

 
$126,903.2
7 

 
2024-06-21 

17:00:00 

 
SI cumplen 
con las 
especificacion
es técnicas 
requeridas 
para el 
presente 
proceso. 

GAD PROVINCIAL 
DE NAPO 

SIE-GADPN-
2024-013 

ADQUISICIÓN DE 
DESBROZADORAS 
SEGÚN DEL 
“PROYECTO 
DENOMINADO 
TECNIFICACIÓN A 
LOS CULTIVOS DE 
LA ZONA Y 
MEJORAMIENTO 
DE PASTIZALES 
DESBROZADORAS 
de conformidad 
con el CONVENIO 
DE COOPERACION 
SUSCRITO ENTRE 
EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZAD
O PROVINCIAL DE 
NAPO, LA 
ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES 
AGRÍCOLAS REINA 
DEL CISNE, LA 
ASOCIACIÓN PARA 

 

Ejecución 
de 

Contrato 

 
$49,921.20 

 
2024-09-27 

12:00:00 

NO cumplen 
con las 
especificacion
es técnicas 
requeridas 
para el 
presente 
proceso. 



 

 

EL DESARROLLO 
DE AGUA SANTA, 
LA COMUNIDAD 
KICHWA 
AGROFORESTAL Y 

 
 
GOBIERNO 
AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO 
DE LA PROVINCIA 
DE ORELLANA 

 
SIE-GADPO-

2024-52 

ADQUISICIÓN DE 
DESBROZADORAS, 
NEBULIZADORES Y 
ACCESORIOS 
AGRÍCOLAS PARA 
LAS COMUNAS Y 
COMUNIDADES DE 
LA PARROQUIAS 
SAN JOSE DE 
GUAYUSA, SAN 
LUIS DE ARMENIA, 
TARACOA, 
DAYUMA, INES 
ARANGO DEL 
CANTÓN 
FRANCISCO DE 
ORELLANA, SAN 
VICENTE DE 
HUATICOCHA DEL 
CANTÓN LORETO 
PARA EL 
“FORTALECIMIENT
O A LA 
PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA CON 
ENFOQUE DE 
CADENA DE VALOR 
EN LA PROVINCIA 
DE ORELLANA 
MEDIANTE LA 
DOTACIÓN DE 
MAQ 

 

Ejecución 
de 

Contrato 

 

$40,600.00 

 

2024-09-11 
16:00:00 

  

NO cumplen 
con las 
especificacion
es técnicas 
requeridas 
para el 
presente 
proceso.  
 

 
GOBIERNO 
AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO 
DE LA PROVINCIA 
DE ORELLANA 
 

 
SIE-GADPO-

2024-69 

ADQUISICIÓN DE 
DESBROZADORAS, 
ATOMIZADORES, 
PODADORAS DE 
ALTURA Y 
ACCESORIOS 
AGRÍCOLAS PARA 
LAS COMUNAS Y 
COMUNIDADES 
SAN VICENTE 2 Y 
UNIÓN 
ESMERALDEÑA, 
CENTRO SHUAR 
ATAHUALPA, 
UNIÓN PALTENCE, 
COLINA DE LOS 
CEIBOS DE LA 
PARROQUIA 
TARACOA; 
OMAGUAS ALTO 

 

Ejecución 
de 

Contrato 

 

$139,691.2
8 

 

2024-07-03 
17:00:00 

SI cumplen 
con las 
especificacion
es técnicas 
requeridas 
para el 
presente 
proceso 



 

 

SAN MIGUEL, LA 
DELICIA, DE LA 
PARROQUIA LA 
BELLEZA; KICHWA 
RÍO TIPUTINI, 
NUEVA 
ESPERANZA, 
SHUAR ARUTAN, 
12 DE FEBRERO Y 
NAMPAWENO DE 
LA PARROQUIA DA 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO 
DE LA PROVINCIA 
DE ORELLANA 

SIE-GADPO-
2024-95 

ADQUISICIÓN DE 
DESBROZADORAS, 
NEBULIZADORES Y 
ACCESORIOS 
AGRÍCOLAS PARA 
LAS COMUNAS Y 
COMUNIDADES EL 
EDÉN DE LA 
PARROQUIA EL 
EDÉN, 
HUAMAYACU 
(SECTOR 
HUAMAYACU), 
NUEVA UNIÓN, 
VOLUNTAD DE 
DIOS DE LA 
PARROQUIA 
TARACOA, MONO 
UNO- BELLA 
SOMBRA- UNIÓN Y 
PROGRESO, 
KICHWA PALMA 
ROJA DE LA 
PARROQUIA LA 
BELLEZA, SAAR-
ENTSA, UNIÓN 
LAURENCE, 
PLAYAS DE LA 
COSTEÑITA, 
WAORANI 
YAWEPARE, 
SHUAR SAN 
ANTONIO, 24 DE 
M 

Ejecución 
de 

Contrato 

 
$137,193.20 

2024-08-22 
16:00:00  

  
 

NO cumplen 
con las 
especificacion
es técnicas 
requeridas 
para el 
presente 
proceso. 

EMPRESA PUBLICA 
DE VIALIDAD DEL 

SUR (VIALSUR E.P.) 

SIE-
VIALSUREP-
2024-017 

ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS, 
ACCESORIOS Y 
LUBRICANTES 
PARA EL 
DESBROCE Y 
DESBOSQUE-
MANTENIMIENTO 
RUTINARIO DE LAS 
VIAS ASFALTADAS 
DE LA PROVINCIA 
DE LOJA 

Ejecución 
de 

Contrato 

 $12,180.76 
 

2024-09-25 
18:00:00 

NO cumplen 
con las 
especificacion
es técnicas 
requeridas 
para el 
presente 
proceso. 



 

 

CUERPO DE 
BOMBEROS DEL 
DISTRITO 
METROPOLITANO 
DE QUITO 

SIE-CBDMQ-
2025-010 

ADQUISICIÓN DE 
DESBROZADORAS 
PARA EL COMBATE 
DE INCENDIOS 
FORESTALES 

 

Ejecución 
de 

Contrato 
 

 

$41,462.55 

 

2025-04-09 
20:00:00 

  
NO cumplen 
con las 
especificacion
es técnicas 
requeridas 
para el 
presente 
proceso. 

 
JUNTA 
PARROQUIAL SAN 
PABLO DE 
USHPAYACU 

 
SIE-

GADPRSPU-
2025-001 

FORTALECIMIENT-
O DE LOS 
SISTEMAS 
PRODUCTIVOS DE 
LA CHAKRA, 
MEDIANTE 
ADQUISICION Y 
ENTREGA DE 
DESBROZADORAS 
(MOTOGUADAÑAS
) PARA LAS 
COMUNIDADES Y 
ASOCIACIONES 
JURIDICAS DE LA 
PARROQUIA SAN 
PABLO DE 
USHPAYACU 

Adjudicado 
- Registro 
de 
Contratos 

$21,125.00 2025-02-13 
20:00:00 

 

NO cumplen 
con las 
especificacion
es técnicas 
requeridas 
para el 
presente 
proceso. 

EMPRESA PUBLICA 
AMAZONICA UEA 
EP 

SIE-UEAEP-
2025-002 

ADQUISICION DE 
DESBROZADORA A 
CONTROL 
REMOTO PARA EL 
PROYECTO 
CONTRATACIÓN 
DE BIENES Y 
SERVICIOS PARA 
LA OPERATIVIDAD 
ACADÉMICA E 
INVESTIGACIÓN DE 
LA UEA CEIPA 

Ejecución 
de 

Contrato 

$60,000.00 2025-03-07 
16:00:00 

NO cumplen 
con las 
especificacion
es técnicas 
requeridas 
para el 
presente 
proceso. 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO 
DE LA PROVINCIA 
DE ORELLANA 

SIE-GADPO-
2025-30 

ADQUISICIÓN DE 
DESBROZADORAS, 
ATOMIZADORES Y 
ACCESORIOS 
AGRÍCOLAS, PARA 
LAS 
COMUNIDADES Y 
COMUNAS: LOS 
LAURELES, RÍO 
SÁBALO, ALMA 
LOJANA, DE LA 
PARROQUIA EL 
DORADO; SAN 
ANTONIO 
CAÑARIS, 15 DE 
ABRIL, DE LA 
PARROQUIA 

Preguntas, 
Respuestas 

y 
Aclaracione

s 

$165,583.80 2025-07-15 
18:00:00 

 

NO cumplen 
con las 
especificacion
es técnicas 
requeridas 
para el 
presente 
proceso 



 

 

NUEVO PARAÍSO; 
KICHWA SARDINAS 
(SECTORES 
KANWA YACU Y 
WAMBULA URKU) 
DE LA PARROQUIA 
SAN JOSÉ DE 
GUAYUSA; JABALÍ, 
6 DE ENERO, ALTO 
MANDURO, DE LA 
PARROQUIA SAN 
LUIS DE ARMENIA; 
GARCÍA MO 

 
 
 

3.- VARIACIÓN DE PRECIOS LOCALES O IMPORTADOS: De ser necesario traer los montos a valores 

presentes, considerando la inflación (nacional y/o internacional); es decir, realizar el análisis a precios actuales (# 3 Art. 53. 
RE-SERCOP-2022-0134 NORMATIVA SECUNDARIA) 
 

 
 
 
 
 



 

 

4.- PROFORMAS DE PROVEEDORES: Las entidades contratantes procurarán contar con al menos tres proformas 

(#4 del Art. 53. RE-SERCOP-2022-0134 NORMATIVA SECUNDARIA) 
 

 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

PROVEDOR RODMAN ARTURO ALDAZ JACOME 
(PINTURAS ALDAZ) 

GRO VET 
AGROVETERINARIANG.ALEX 

FERNADO FLORES 

PROFORMA 2025-R0030 00197-2025 

VALOR DE LA PROFORMA $21.840,00 $24.528,00 

 
DIRECCIÓN Y TELÉFONOS DE CONTACTO 

DIRECCION: FCO DE ORELLANA Y 
27 DE FEBRERO 

Teléfonos: Celular 0958929331 
Oficina: 03 2898676 
Correo electrónico: 

p_aldazpuyo@hotmail.com 

DIR: CALLE AMAZONAS Y 24 DE 
MAYO 

TLF: 0988281799  
Correo electrónico: 

alexito7flores2015@gmail.com  
 

FECHA DE LA PROFORMA 04/07/2025  04/07/2025 

VIGENCIA DE LA PROFORMA 90 DIAS 90 DIAS 

 

5.- DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL DEFINITIVO 

 
 

 
 
 
Valor: 

 

El presupuesto referencial del presente proceso es de $ 18.850,16 (DICIOCHO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 16/100 CENTAVOS), NO INCLUYE IVA. 

 
 
 
Justificación:  

El presupuesto referencial se determinó mediante el análisis de las publicaciones 

realizadas de procesos similares en los últimos dos años y UNA proforma obtenida 

en la publicación necesidades de contratación y recepción de proformas 

(Memorando Nro. GADPPZ-COMPRAS-PUBLICAS-2025-14572-M); la determinación 

del presupuesto referencial SE CONSIDERA EL PRECIO MÁS BAJO. 

 



 

 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ESTUDIO DE MERCADO: 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Elaborado por: Ing. Adres Chalan Revisado por:  Ing. Alexis Fernández 

Cargo:  
Analista de Desarrollo 

Productivo 1 
Cargo: 

Subdirector de Desarrollo 

Sustentable 

N° Cedula: 0604640193 N° Cedula: 1600341828 

N° certificación de 

contratación pública: 

 

UelEJLAHK6 

N° certificación 

de contratación 

pública: 

 

ZsE9u7ygC 

 
 
 
 
 
 
 
Aprobado por: Arq. Patricio García 

Cargo:  Director de Desarrollo Sustentable 

N° Cedula: 1600147563 

N° certificación de 

contratación pública: 

HGNeR5DfPf 

 

 

Firmado electrónicamente por: 

ANDRES ROLANDO 
CHALAN ORDONEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

EDWING PATRICIO 
GARCIA MANZANO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

ALEXIS FAUSTYNO 
FERNANDEZ SOLIS
 
Validar únicamente con FirmaEC



Memorando Nro. GADPPZ-BODEGA-2026-6763-M

Puyo, 11 de febrero de 2026

PARA: Sr. Mgs. Luis Salvador Lascano Andrade
Director Administrativo 

ASUNTO: INGRESO N° 9592 : "ADQUISICIÓN DE 28 DESBROZADORAS 2HP, PARA EL
PROYECTO DE INVERSIÓN 2017, FINGAD II, DE LA COMPETENCIA DE RIEGO Y
DRENAJE" 

 

Estimado Director, conforme Memorando No. GADPPZ-DDS-2026-21142-M, remito ingreso Nro. 9592,
factura y expediente original del proceso Subasta Inversa Electrónica signado con código
SIE-GADPPZ-2025-015, para la “ADQUISICIÓN DE 28 DESBROZADORAS 2HP, PARA EL
PROYECTO DE INVERSIÓN 2017, FINGAD II, DE LA COMPETENCIA DE RIEGO Y 
DRENAJE”.  
 

 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Hector Marcelo Quishpi Lliquin
JEFE DE BODEGA  

Referencias: 
- GADPPZ-DDS-2026-21142-M 

Anexos: 
- serrano.zip
- verificación_de_stock_en_bodega_de_28_desbrozadoras.pdf
- CERTIFICACION CATALOGO ELECTRONICO-signed.pdf
- acta_#_3_convalidacion_errores_28_desbrozadoras-signed.pdf
- acta_#_3_apertura_de_ofertas_28_desbrozadoras-signed.pdf
- convenios_fingad_ii_bde_finanzas_(1).pdf
- decisiÓn_2024-098_financiamiento_a_favor_del_gadp_pastaza_fingad_ii-sign..__(1).pdf
- proyecto_riego_y_drenaje_2017_29_de_noviembre_(1).docx
- informe_de_especificaciones_técnicas_desbrozadoras_2025-signed-signed-signed.pdf
- 01-informe_de_necesidad-_desbrozadoras_2025-signed-signed-signed0378426001742499934.pdf
- 064_riego_y_drenaje-signed_certificación_poa.pdf
- hoja_de_ruta_gadppz-dds-2025-16335-m_(7).pdf
- solicitud_para_inicio_de_procesos.pdf
- certificacion2025.693-signed.pdf
- check_list_2025_0394xlsx-signed.pdf
- aldaz_jacome_rodman_arturo0196641001751897208.pdf
- flores_cevallos_alex_fernando0910771001751897208.pdf
- acta_de_cierre_portal-signed0458989001751897207.pdf
- 6_formato_de_requerimiento_desbrozadoras_28-signed-signed-signed-signed-signed-signed.pdf
- pliego_ushay0264823001753799694.pdf
- 176_riego_y_drenaje-signed0547132001753730662.pdf
- ACTA DE RESPUESTAS
- certificacion2025_693-signed0229119001753734924.pdf
- CERTIFICACIONES PAC 0090
- 6_formato_de_requerimiento-signed-signed_(1).pdf
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Memorando Nro. GADPPZ-BODEGA-2026-6763-M

Puyo, 11 de febrero de 2026

- 05-estudio_de_mercado_desbrozadoras_2025-signed_(3)-signed-signed.pdf
- acta_de_cierre_portal-signed0453667001743019431.pdf
- 136_riego_y_drenaje-signed0814404001749737655.pdf
- importadora_murgueytio_yepez_cia_ltda.zip
- flores0838046001755210076.zip
- cevallos.zip
- cabezas.zip
- avuila.zip
- alban.zip
- agromaquinas.zip
- lidercompany_s.a..zip
- lara0467818001755210081.zip
- importadora_murgueytio_yepez_cia_ltda0949993001755210079.zip
- vasquez.zip
- ushca.zip
- urbanparques.zip
- solis0757023001755210169.zip
- serrano.rar
- onate.rar
- alban0092991001755811447.rar
- agromaquinas.rar
- convalidación_de_errores0669411001755811481.pdf
- convalidación_de_errores2.pdf
- sanchez0655273001755210168.zip
- resumen_de_puja0156034001756214061.pdf
- informe_de_resultados_de_puja_0724844001756214061.doc
- resolución_nro._gadppz-administrativa-2025-0297-r.pdf
- informe_de_resultados_de_puja_28_desbrozadoras_administrativo-signed.pdf
- ponce.zip
- oÑate.zip
- CERTIFICACION POA ACTUALIZADA
- acta_#_4_calificacion_28_desbrozadoras-signed0219049001756000874.pdf
- 2.2_revision_rup.rar
- 2.3_revision_ruc.rar
- resolucion_adjudicacion_adq_28_desbrozadoras_2hp_fingad_ii_riego_y_drenaje_gadppz.pdf
- factura_00010723039001770828268.pdf
- informe_de_especificaciones_técnicas_desbrozadoras_2025-signed-signed-signed0415365001770828289.pdf
- ingresos_9592_desbrozadoras.pdf

Copia: 
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Memorando Nro. GADPPZ-DDS-2026-21142-M

Puyo, 09 de febrero de 2026

PARA: Sr. Mgs. Luis Salvador Lascano Andrade
Director Administrativo 

ASUNTO: SOLICITANDO INGRESO A BODEGA Y DESIGNADO CUSTODIO DE BIENES DEL
CONTRATO: "ADQUISICIÓN DE 28 DESBROZADORAS 2HP, PARA EL PROYECTO
DE INVERSIÓN 2017, FINGAD II, DE LA COMPETENCIA DE RIEGO Y DRENAJE" 

 
Estimado Director, en atención al Documento-GADPPZ-COMPETENCIA-R&D-2026-0841-M, donde el
Ing. Diego Espín, Analista de Estudios y Proyecto1, en mi calidad de Administrador del Contrato del
proceso de Subasta Inversa Electrónica signado con código SIE-GADPPZ-2025-015, para la
“ADQUISICIÓN DE 28 DESBROZADORAS 2HP, PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN 2017,
FINGAD II, DE LA COMPETENCIA DE RIEGO Y DRENAJE”, y una vez que el objeto contractual ha
sido recibido y verificado conforme a lo establecido, me permito remitir los documentos habilitantes de la
Administración del Contrato. 
 
En este sentido, solicito a usted muy comedidamente y por su intermedio se sirva disponer el ingreso a
bodega de los bienes adquiridos, correspondientes al proceso contractual antes mencionado. 
 
Adicionalmente, es necesario se le asigna como custodio de los bienes al ING. RICHARD CUEVA por
parte de la Dirección de Desarrollo Sustentable, a fin de dar cumplimiento a la normativa vigente y
continuar con el trámite administrativo correspondiente. 
 
Particular que solicito para los fines pertinentes. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Arq. Edwing Patricio García Manzano
DIRECTOR DE DESARROLLO SUSTENTABLE  
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- CERTIFICACION POA ACTUALIZADA
- oÑate.zip
- ponce.zip
- informe_de_resultados_de_puja_28_desbrozadoras_administrativo-signed.pdf
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Puyo, 09 de febrero de 2026

- convalidación_de_errores0669411001755811481.pdf
- agromaquinas.rar
- alban0092991001755811447.rar
- onate.rar
- serrano.rar
- solis0757023001755210169.zip
- urbanparques.zip
- ushca.zip
- vasquez.zip
- importadora_murgueytio_yepez_cia_ltda0949993001755210079.zip
- lara0467818001755210081.zip
- lidercompany_s.a..zip
- agromaquinas.zip
- alban.zip
- avuila.zip
- cabezas.zip
- cevallos.zip
- flores0838046001755210076.zip
- importadora_murgueytio_yepez_cia_ltda.zip
- 136_riego_y_drenaje-signed0814404001749737655.pdf
- acta_de_cierre_portal-signed0453667001743019431.pdf
- 05-estudio_de_mercado_desbrozadoras_2025-signed_(3)-signed-signed.pdf
- 6_formato_de_requerimiento-signed-signed_(1).pdf
- CERTIFICACIONES PAC 0090
- certificacion2025_693-signed0229119001753734924.pdf
- ACTA DE RESPUESTAS
- 176_riego_y_drenaje-signed0547132001753730662.pdf
- pliego_ushay0264823001753799694.pdf
- 6_formato_de_requerimiento_desbrozadoras_28-signed-signed-signed-signed-signed-signed.pdf
- acta_de_cierre_portal-signed0458989001751897207.pdf
- flores_cevallos_alex_fernando0910771001751897208.pdf
- aldaz_jacome_rodman_arturo0196641001751897208.pdf
- check_list_2025_0394xlsx-signed.pdf
- certificacion2025.693-signed.pdf
- solicitud_para_inicio_de_procesos.pdf
- hoja_de_ruta_gadppz-dds-2025-16335-m_(7).pdf
- 064_riego_y_drenaje-signed_certificación_poa.pdf
- 01-informe_de_necesidad-_desbrozadoras_2025-signed-signed-signed0378426001742499934.pdf
- informe_de_especificaciones_técnicas_desbrozadoras_2025-signed-signed-signed.pdf
- proyecto_riego_y_drenaje_2017_29_de_noviembre_(1).docx
- decisiÓn_2024-098_financiamiento_a_favor_del_gadp_pastaza_fingad_ii-sign..__(1).pdf
- convenios_fingad_ii_bde_finanzas_(1).pdf
- acta_#_3_apertura_de_ofertas_28_desbrozadoras-signed.pdf
- acta_#_3_convalidacion_errores_28_desbrozadoras-signed.pdf
- CERTIFICACION CATALOGO ELECTRONICO-signed.pdf
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- serrano.zip
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